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iJoktin WB ©fumi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tas leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oflcialmente 
en ella, y desdo enatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id. . . . . 
Seis id 
Un año

. 12 rs. Id. fuera. 16 

.4545 
,9090
.180180

Se publica todos los dias escepio los Domingos

tas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
bau e remitir al G efe politico respective, 
por cnyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S-1.)

Ministerio de Fomento.
LET DE EXPROPIACION FOBEOSÍ. 

(Continuación.)
Sección segunda.

segundo periodo.^Necesidad de 
ia ocupación del inmueble.

Art. 14. Declarada una obra 
de utilidad pública, corresponde á 
la Administración resolver si para 
la ejecución de aquella es necesal- 
rio el todo ó parte del inmueble.

Art. 15. La persona óí orpora- 
cion que haya sido autorizada pa
ra construir una obra, presentará 
en el Gobierno de la provincia la 
relación nominal de los intere'^ados 
en la expropiación, con arreglo al 
proyecto aprobado por ella, y re
planteo autorizado por los encar
gados de la inspección de las obras, 
ya por ia Administración pública, 
ya por las Corporaciones que han 
de costearía, haciendo constar en 
aquella la situación correlativa, el 
número y clase de las fincas que á 
cada propietario han de ser ocupa
das en todo ó en parte, así como 
loa nombres de les colonos ó arren
datarios, haciendo la separación 
debida por distritos munici pales.

Art. 16. El Gobernador de la 
provincia, dentro del tercero dia 
de haber recibido las relaciones á 
que se refiera el artículo anterior, 
remitirá relación nominal á cada 
Alcalde en ia parte que le corres
ponda, para que, hechas las opor
tunas comprobacioneá con el pa
drón de riqueza, y con los datos 
del Registro de la propiedad si fue
ra necesario, y rectificados los er
rores que pueda contener, forme 
por ella y remita en uh término 
que no pasará de quince días, la 
relación que ha de servir para los 
efectos expresados en el artículo 
b.*" de esta ley.

Art. 17. Recibida la relación 
nominal de propietario» autoriza
da por el Alcalde, se dispondrá por 
el Gobernador su inserción en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
señalando un plazo, que no deberá 
bajar de quince dias ni exceder de 

treinta, para que las personas ó 
Corporaciones interesadas puedan 
exponer contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta, y en mo
do alguno contra la utilidad de la 
obra, que queda resuelta ejecuto- 
riamente por la declaración de uti
lidad pública.

Art. 18. Producidas las recla
maciones dentro del término mar
cado en el artículo anterior, el Go
bernador civil, oida la Comisión 
provincial, decidirá dentro de los 
quince días siguientes sobre la ne
cesidad de la Ocupación que se in
tenta para la ejecución de la obra.

Art. 19. De la resolución del 
Gobernador civil únicamente po
drá recurriese en alzada al Minis
terio correspondiente dentro de los 
ocho dias siguientes al de la noti
ficación administrativa.

El Ministerio resolverá dentro 
de los treinta dias siguientes al del 
registro de entrada del.expediente, 
por medio de heal decreto.

Art. 20. Declarada la necesidad 
de ocupar una ó más fincas para la 
ejecución de una obra de utilidad 
pública, se procederá á la fijación 
ue aquella ó las partes de ellas que 
deban ser expropiadas, así como á 
su valoración; y al efecto el Gober
nador de cada provincia de cuan
tas por la obra puedan ser intere
sadas, avisará por medio del «Bo
letin oficial» á los propietarios con
tenidos en Ia relación nominal rec
tificada, y además tes harán noti
ficar personal ó individualmente, 
señalandoles ocho dias de plazo pa
ra que comparezcan ante el Alcalde 
respectivo á hacer la designación 
del perito que á cada uno ha de re
presentar en dichas operaciones. 
8i no fuesen habidos, se observa
rán para la notificación Ias forma
lidades que para la citación y em
plazamiento ordena la ley ue En
juiciamiento civil.

Con el propio objeto se dirigi
rá al representante de la Adminis
tración ó de la Corporación que 
costee las obras, que deben haber 
sido de antemano corn peten tenien
te autorizados,

El nombramiento de peritos an
te el Alcalde ha de hacerse por las 
mismas personas que constan en 
la relación nominal, no admitién
dose representación ajena sino por 
medio de poder debidamente au
torizado, ya sea general, ya ex
preso para este caso.

Art. 21. Los peritos designados, 
tanto por la Administración como 
por los propietarios, tendrán pre
cisamente título facultativo sufi
ciente para la clase de operaciones 
que se les encomiendan, sin que se 
exija otra limitación en las condi
ciones del nombrado que la de ha
ber ejercido su profesión por espa
cio al menos de un año. Los nom
bramientos que hayan recaído en 
personas que no reúnan estas con
diciones, así como los que puedan 
hacerse faltando á lo prescrito en 
el artículo anterior, se tendrán 
por nulos, entendiéndose que los 
propietarios respectivos, lo mismo 
que los que no hayan hecho nom 
bramiento, se conforman con el 
perito que ha de representar á la 
Administración ó á la per8:)na que 
asuma sus facultades, ó á la Cor
poración que costee las obras

Art 22. El Ingeniero ó perso
na facultativa que represente al 
Gobierno, ó en general ia persona 
á quien se refiere el artículo ante
rior, recibirá del Gobernador de 
la provincia una certificación en 
que consten los nombramientos 
hechos ante el Alcalde ó los Alcal
des de los términos que abrace la 
obra, y señalará á los peritos el 
dia en que han de comenzar las 
operaciones de medición, dirigién
dolas personalmente ó por medio 
de sus ayudantes, de manera que 
en el menor plazo posible y con la 
mayor exactitud se obtengan 
cuantos datos sean necesarios para 
preparar el justiprecio.

Art. 23. Los datos á que se le- 
flere el artículo anterior consisti
rán en una relación detallada y 
correlativa de todas las fincas que 
han de ser expropiadas, con expre
sión de su situación, calidad, cabi
da total y linderos, así como de la 
Clase de terreno que cohtiene, y 

explicación sobre la naturaleza ó 
sus producciones.

Se hará constar además el pro
ducto de renta de c.tda finca por 
los contratos existentes, la contri
bución que por ella se paga, la ri
queza imponible que represente y 
la cuota de contribución que le 
corresponde según los últimos re
partos.

Asimismo se hará manifesta
ción del modo con que la expropia
ción intetesa á cada finca, expre
sando la superficie que aquella exi
ge, y si no se ocupa en totalidad, 
se especificará. Ia forma y exten
sion de la parte ó partes restantes. 
Estos accidentes se representarán 
en un plano de escala de 1,400 
para las fincas rústicas y 1,100 
para las urbanas, que acompañará 
á la relación indicada.

Tambien se indicará si en al
guna finca que no haya de ocupar- 
se toda, será más conveniente Ia 
expropiación total ó la conserva
ción de su resto á favor del prooie- 
tario. para lo cual habrá de estar- 
ee á la manifestación del perito de 
este.

Art. 24. Los documentos á que 
se refiere el artículo anterior debe
rán ser firmados de común acuer
do por todos los peritos que corres
ponde á cada obra ó trozo de el a 
ó ácada término municipal, y se re
mitirán por el Director de la obra 
al Gobernador civil de la provincia 
con su informe, exponiendo las ob
servaciones que crea procedentes 
sobre el comportamiento de los pe
ritos.

Art. 25. Los gastos ocasiona
dos por estas operaciones, así co
mo los honorarios de todos los pe
ritos, soh de cuenta de la Adminis
tración. ó de quien su derecho re
presente en toda la duración de es
te periodo.

Las construcciones, plantacio
nes, mejoras y Abores que no sean 
de reconocida necesidad para la 
conservación del inmueble, reali
zadas despues de la fecha en que 
se ultime este periodo, no serán 
tenidas eu cuenta para graduar el 
importe de la indemnización.
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SECCíON TERCERA.
Tercer periodo —Justiprecio.

Art. 26. Una vez conocida con 
toda certeza la finca ó parte de fin
ca que es preciso es propiar á un par
ticular, establecimiento ó Corpora
ción cualquiera, el representante de 
la Administración intentará la ad
quisición por convenio con el due
ño, á cuyo efecto dirigirá por medio 
del Gobernador de ia provincia a los 
propietarios interesados una hoja de 
aprecio hecha por el perito de la Ad
ministración por cada finca, en la 
que, deducidas de la relación gene
ral. consten esas circunstancias, y 
se consignará como partida alzada 
la cantidad que se abone a! propieta
rio por todos conceptos y libre de 
toda clase, de gastos. Este en el^ tér
mino de quince dias, aceptará ó re
husará la oferta lisa y llanamente, 
teniéndose por nula toda aceptación 
condicional.

La aceptación lleva consigo por 
parte de la Administración el dere
cho de ocupar toda la finca ó la par
te de ella que se haya determinado 
en la hoja de aprecio, previo siem
pre el pagó del importe.

Art. 27. Guando el propietario 
rehúse el ofrecimiento de ia Admi
nistración, quedará obligado á pre
sentar otra hoja de tasación, suscri
ta por su perito, èn que, con arreglo 
á los mismos datos, se contenga la 
apreciación que crea justa, cuya ho
ja debará ser entregada al Goberna
dor dentro del misino plazo que se 
da al propietario para resolver.

El representante de la Adminis
tración remitirá otra hoja análoga 
suscrita por el perito nombrado p r 
él tan pronto como al Gobernador le 
haya sido notificada la disidencia del 
propietario.

nos derechos que los peritos de
venguen en estas tasaciones serán 
satisfechos respectivamente por cada 
parte interesada, asi corno el papel 
sellado en que se han de extender las 
hojas de tasación.

Art. 28. En ellas ha de hacerse 
constar detalladamente los funda
mentos del jus tiprecio, ya por lo que 
toca á la clase de las fincas, ya por 
lo relativo al precio que se tas seña
le. Los peritos tendrán en cuenta to
das las circunstancias que puedan 
infiuir para aumentar ó disminuir 
su valor respecto de otras análogas 
que hayan podido ser objeto de tasa
ciones recientes en el mismo térmi- 
uo municipal, y al valor de la parte 
ocupada de la ñuca agregarán las 
que representen los perjuicios de to- , 
ua clase que se les ocasionen con la 
obra que da lugar álaexpropiación: ' 
como también en compensación de i 
estos ó parte de ellos deberá tenerse 
en cuenta el beneficio que la misma 
les proporciona en sus restos.

Los peritos son responsables de 
las irregularidades que en las hojas 
de tasación se adviertan, 6 de las 
faltas de conformidad en que se ha
llen con la relación anteriormente 
formulada.

En el caso de que el imperte to
tal de una ó más hojas de tasación 
fuese el mismo en las de la Adminis
tración que en las de los propieta
rios, se entenderá fijado de común 
acuerdo el justiprecio

En el caso de divergencia entre 
ia hoja de la Administración y las de 
los propietarios, deberánreunirse los 
peritosde ambas partes en un tér-

mino, que no podrá exceder de ocho 
dias, para ver si logran ponerse de 
acuerdo acerca del justiprecio.

Trascurrido dicho plazo sin ma
nifestar la conformidad de los peri 
tos, se entenderá que esta no ha po 
dido conseguirse, y las diligencias se
guirán la tramitación correspon- 

¡ diente.
i Art. 29. La Administración, o 
J quien sus derechos tenga, podrá, si 
s le conviene, ocupar én todo tiempo 
? un inmueble que haya sido objeto de 
í tasación, mediante el depósito de la 
i cantidad á que ascienda aquella, se

gún la hoja del perito del propieta
rio, á cuyo efecto dictará el Gober- 

■ nador de la provincia las disposicio
nes convenientes.

El propietario tiene derecho á 
percibir el 4 por 100 al año de la 
cantidad expresada por todo el tiem
po que tarde en percibir el importe 
de la expropiación definitivamente 
ultimada.

Art. 30. Guando el perito nom
brado por la Administración y el de
signado por el propietario no con
vengan en la determinación deí im
porte de la expropiación, el Gober
nador civil de la provincia oficiará 
al Juez del distrito para que designe 
el perito tercero.

Art. 31. El Juez, dentro de los 
ocho días de haber recibido la coniu- j 
uicacion de que habla el ai tjeuio an- । 
terior y bajo su responsabilidad, de
signará de oficio el perito, consigna
rá su aceptación y la participará al 
Gobernador de la provincia, sin ad- ' 
mitir ni consentir reclamación de 1 
ninguna especie. !

Art. 32. Interin el Juez hace el í 
nombramiento de perito tercero, el ; 
Gobernador civil dispondrá que se j 
unan al expedíente: !

Primero. Los títulos de perte- ! 
nencia de las fincas que la Adminis- | 
tracion haya creído conveniente re
clamar de los interesados

Segundo. Las reclamaciones da
das por los propietarios á la Hacien
da pública para la imposición de la 
contribución territorial de los tres 
años anteriores.

Tercero. Certificación de la ri
queza imponible graduada á cada 
finca para la distribución de la con
tribución teritorial y de la cuota que 
le haya correspondido durante los 
tres úlûmes años.

Cuarto, certificado del Registra
dor de ia propiedad sobre el precio 
de los inmuebles que se trate de ex
propiar, 31 alguno de ellos hubiese 
sido objeto de algún acto traslatorio 
de dominio en los últimos diez anos, 
y en otro caso el precio á que se ha- 

i yan enajenado ea los doce meses an- 
' teriores otras fincas inmediatas á la 

que es objeto de la expropiación, 
ú otras que por su situación y na
turaleza se hallen en circunstancias 
análogas.

Art. 33, Reunidos los antece
dentes indicados en el artículo ante
rior y todos fes demás que considere 
pertinentes el Gobernador civil de la 
provincia, y recibido dtl Juez el 
nombramiento de perito tercero, és
te, en un plazo que no excederá 
nunca de treinta días, evacuará su 
cometido por medio de certificación 
que se unirá al expediente en la mis 
ma forma en que se hallen redac
tadas las hojas de tasación, y enten 
diéndose que el importe ha de encer
ra rse siempre dentro de los límites 

que hayan fijado el perito de la Ad
ministración y el del propietario. ,

Art. 34. El Gobernador, en vis
ta de las declaraciones de los peri
tos y de los demás datos aportados 
al expediente, en el término de 
treinta días, dentro precisa ¡nenie 
del mínimum y del máximum que 
hayan fijado los peritos y oyendo á - 
la Comisión provincial, determinará 
por resolución motivada el importe 
de la suma que ha de entregarse por 
la expropiación, comunicándose el 
resultado á cada interesado. Esta 
resolución se publicará en el «Bole
tín oficial- de la provincia cuando 
sea consentida por las partes-

Guando la resolución del Gober
nador cause estado, se cumplimen
tará por el prodedimiento que de
termine la ley de Contabilidad y re
glamentos especiales.

Art. 35. Contra la eso!ación 
motivada del Gobernador puede re
clamarse por los particulares dentro 
de treinta dias de la uotificacion ad 
ministrativa ante el Gobierno, y su 
decision ultima la via gubernativa. 
El Gobierno, representado por el Mi
nistro que corresponda, podrá recla
mar del Gobernador el expediente en 
el mismo plazo, y revisar su resolu
ción motivada.

En uno y otro caso la Real ór- 
den que corresponda se notificará ai 
Gobernador en un plazo que no po
drá exceder de treinta dias.

La Real Órden que se consienta 
por las partes se publicará en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Contra la Real orden que termi
na el expediente gubernativo proce
de la vía contenciosa dentro de dos 
meses de notificada la resolución ad
ministrativa, tanto por vicio sustan
cial en los trámites que establece es
ta ley, como por lesión en la apre
ciación del valor del terreno expro
piado, si dicha lesión representa 
cuando menos la sexta parte del ver- 
daderojusto precio.

Art 36. En todos los casos que 
tuviera lugar la enajenación forzosa, 
á más de satifacer al expropiado el 
precio en que fuese valorada su fin
ca, se abonará un 3 por 100 como 
precio de afección.

(Se continuará.)

AIUNTAllllEm.
Alcíldia constitucional da 

Córdoba-
Transcurrido con esoeso el plazo 

reglamentario de seis años por el que 
se autorizara la ocupación de las se
pulturas de adultos comprendidas en 
el cuadro tercero del Cementerio de 
Ntra. Sra. de la Salud, y determina
do por el art. 25 del Reglamento vi
gente del ramo la exhumación de los 
restos de cadáveres que existan en los 
cuadros que se hallen en dicho caso, 
queda señalado el día 14 de Marzo 
próximo para proceder á la exhuma
ción de los que existen en ias locali
dades de aquel departamento, no ad
quiridas á perpetuidad.

Lo que se publica en el Soleíi7t o/- 
dai de la provincia y periódicos lo
cales, para que llegando á noticias 
de las familias de los finados, puedan 
presenciar si gustan la e-xhumacion 
de aquellos restos, y su deposito en 
el osario común, ó adquirir oportu
namente, si asi lo prefieren, otras lo
calidades en donde so conserven, con 
sugecion á las prescripciones que el 
reglamento establece.

Córdoba 13 de Febrero de 1879,— 
Bartolomé Belmonte.

Núm, 318.
Uaíversidad Literaria de 

Sevilla.
Negociado de Üiiiversidades.

Aauacio,
Se halla vacante en la facultad w 

Medicina de la Universidad de SeviU 
la cátedra de Patdogia quirúrgica, dû 
tada eon el sueldo anual de 3000 pcs( 
las, la cual ha de proveerse por opos 

‘cion con arreglo á lo dispuesto en el ai 
tieulo 226 de la ley de 9 de Setiembi 
de’-1857. Los ejercicios se verificara 
en jMadriden la forma prevenida^en i 
reglapiento de 2 de Abril de 1875, Pí 
ra 3er\ admitido ó la oposición se requit 
re no feallarse incapacitado_ el oposite 
para ejercer cargos públicos; habt 
Cdmplido‘'27 años de edad; ser DocK 
en Medicina y Cirujia ó tener apreb 
dos los ejer ciclos para dicho grado

Los aspúrantes presentarán sus s' 
licitudes en la Dirección general ( 
Instrucción p¿tblíca en el improrogan 
término de Irei's meces, á contar dost 
la publicación ' de este anuncio en 
«Gaceta,» aconopañadas de los dod 
mentó que acrCíditen su aptitud leg* 
de una relacionó justificada de sus m 
ritos y servicios, y de un programa ' 
la asignatura div idido en lecciones, 
precedido del razonamiento que se ci' 
necesario para dar_ á conocer en foU 
breve y sencilla lrus ventajas del pH 
y del método de tenseuanza que en 
mismo se propone, . ,

láeguii lo dispues 'to en el artículo 
del espresado reglan icnto, este anuo' 
deberá publicarse en fes «Boletines « 
ciates» de todas las provincias, y P 
medio de edictos en todos los estab 
cindentos públicos de enseñanza df 
Nación; lo cual se adv' ferte para que 
autoridades respectiva « dispongan o 
de luego que así se veril 'Iqui- sin más í 
este aviso,

Madrid 30 de Enei '0 de 1879.^ 
Director general, José de Cárdenas' 

' Es copia: El Rector, Man uel Larana. 
■ ■■'1(g——^

1 Núm. 26p.
Junta provinci£|l de W 

truccion púb lica de
Córdobra-

Siendo la época c.'1 que parb 
exacto cumplimiento de la K 

f órden de 15 de Enero del pres^ 
j año. han de proceder ’"los Ayu® 
i míentos á la formacioJA de losp 
1 supuestos ordinarios fi lue deben 

gir én el próximo seP’^loio eci 
mico de 1879^80; y c 'on el obJ 
de que no haya neceaii dad de co 
gir despues en ellos ninguna 
traliraitacion legal en 1 la parte 
respondiente á primera enseña 
ha acordado ia Junta publics' 

relación de las cantiña des que 
como de >expresado concepto y 

rácter obligatorio corr respond'
cada uno de los pueble >s 0e la 
vincia para el sostenín liento o 
escuelas, con arreglo ^ los ai 
los 191, 194 y 195 e 1« la vig 
Ley de Instrucción p ’ública, y 
signen en dichos pr esupuesí*^ 
partidas que se ñ guran, Qq^ 
conformidad á iasd isposicion^ 
tadas no pueden sui Í’^if alters

Córdoba 6 de F ebrerode 
=E1 Gobernador U’^residente» 
rique da Leguina. —El Seef^ 

Nicolás Dalmau.
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«OTA de las cantidades que para
#ÍS«Í»S;S^Í.^?«« ..«M nnmarnde habdantea, a.

jnar los Ayuntí 
os, de couformi 
jun el censo ofi»

personal.

üptas Génts. r

imientos de los pneb 
dad á lo prevenido e 
nal de i860.

Material. Bel

•esetas. Cénts, Pet

los de esta provincia en los près 
n el artículo 191 de la Loy vigen

ribuciones. J Alquileres.

etos. Cénts, , Pesetas. Cénts. P

upuestos mu
lé de Inslruc-

Premios.

eselas. Céuts.

Escuela práctica agregada á la Normal de maestros. 
Auxiliar de la misma. _ _
Escuela elemental de niños de bantiago. 
Idem de Santa Marina, 
Idem de la' Catedral.
Idem de San Pedro.

Udem de Alcátar viejo, 
lldem Campo de la Verdad. .
Udem de párvulos del primer distrito. i
lldem id. del segundo
E "agregada à la Nomral deweairaa. 

EscnelVétómcn'al de niñaa del distrito de Santiago. 

Idem id. de la Catedral.
Idem id. de San Lorenzo. 
Idem id. de San Pedro. 
Idem id. de Santa Marina, 
lldem id. del Campo de la Verdad. 

‘ \ldem id. del Alcázar viejo.

,Escuela elemental de niños. 
■ (Auxiliar de la misma, _

, ÎEscuela elemental de niñas. _
Adamuz. , i Maestra sustituida de la anterior escuela.

\Segunda escuela de niñas.

/Escuela elemental de niños. 
Hdem de niñas. .

Alcaracejos. ,,,, ¡Maestra sustituida de la anterior escuela,

‘'1' ¡Escuela superior de niños. _
Maestro sustituido de la anterior^escuela. 
Primera escuela elemental de ninos. 

iSegunda id. de id.
^Escuela de párvulos, 
lAuxiliar de una escuela. _
^Primera escuela elemental de ninas. 
Segunda id. de id. 
Tercera id. de id.
Escuela de adultos. 
Escuela incompleta de Zapateros. 
\ldera de niñas.

■ /Escueta elemental de niños, 
■ lldem de niñas, 

ÎEscuela ineompIetaAe niños de Sileros.
Almedinilla, lldem de niñas de id,

\Escuela incompleta de niñas de las Navas.

, ¿Escuela elemental de niños.
Almodóvar. ¡Idem de niñas.

(Escuela de niños. .
maestro sustituido de la anterior escue a.

Añora. ¡Escuela elemental de niñas.

(Escuela superior de niños. 
Primera id. elemental. 
Segunda id. id.

lAuxiliar de una escuela.^ 
lEseuela elemental de niñas. 
¡Auxiliar de esta escuela.

Baena. ISegunda id. de id.
Auxiliar de esta escuela.
Escuela de párvulos.
Idem de adultos. „
^Escuela incompleta de Albendin. 

/Prim^a escuela elemental de niños. 

uS“” 4» 1’Vtaera de niños, 
tetó escurtmenial de nito. 

\Segunda id. id. de id, 

Primera escuela elemental de niños. 
ÍKS Ítóíil«»«W de mías. 

Stóí«toíSúi ¿e niños de la aldea de Peñarr. 

' 'E «? de niños de la aldea de Pueblonu

Seia incompleta de Doña Kama.
, . \ldem del Hoyú’

2250
1125
2000
2000
2000
2000
2000

760
2275
2276
1000
1750
1000
1333 60
1333 50
1333 60
1333 50

,1383 50
1533 60

450

1100
436 25
366 67
366 67
733 53

825
276
276

812 60
812 60

1375
1375
1660

550
916 66
916 66
916 66 

lOOC
626
416 66

825
680
466 25
275
365

825
650

412 2!
412 2) 
650

1650
1375
1375 

780
916 €
273
916 1
275

1650
1000 

365

1100
1100 

275 
275 
733
738

1100
1100 

783
733

o 60

86"
865
365

843 75

500 
600 
500 
500 
500 
230 
500 
500 
250 
437 60

• 
333 25 
833 23 

.333 25
333 23 
333 23
333 26 
112 50

275 
*

183 33 .

183 33

206 26 
137 50

*

406 25

343 75 
343 78 
343 75

» 
229 16 i 
229 16 1

U 229 16
276 
136 23 
104 16

206 25 
137 50
114 06 
68 73 
91 26

206 25 
137 60

íbil 306 25

137 50

412 50 
343 75 
343 75

[ *
»6 229 16

i6 229 16

343 76 
250

91 23

273 
273

33 183 8Í
33 188 Sï

-f 273
275

53 183 8
83 188 3

206 i
137 E 

91 S 
91 i 
91 
91 ‘

*

* 
>

»
*

»
>
» 
»
» 
»

»

ti
t 1

1 
>
5

» 
>

»
> 
I 
t

408
72
60 
48
48

187 30
160

»

>

>
«

* 
»

*
*
1
t

175
176

3 125
8 128
6
0 »
.5
¡5 .
25
15 »

250 1
750 1
750
760
750
750
500

750 .
500 Z
230 1

750 1
750 '
750 '
730
750

1 
>

450 \

1 ]
150
225

180 
»

130

130
200

, 200
200 

t
250

> 
*

200 
187 50
150

176
175

50
50
50

t
125

125
125

275 
275
275

*
275

>
275

>
275
200 
100

150 
150

>

160
460

500 
500
550 
350
160
160
160
150 
70 
70

376

40

! 25

, 30

SO

| 26

j 23

125

1 90
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(Se continuará.)

1

Personal.

Pesetas. Cts.

Material.

Pesetas. Cts.

Retribuciones.

Pesetas Cts.

Alquileres

Pesetas. Cts,

Premios.

Pesetas. Cts.

/■Primera escuela elemental de niños. 1100 275 » 200

Benamejí
^Segunda id. de id. 1100 275 1 200 60
JPrimera escuela elemental de niñas. 733 38 183 33 * 200
(Segunda id. de id. 733 38 183 33 200 1

Blázquez.
(Escuela elemental de niños. 625 50 156 25 50 125 20
Jldem de niñas. 416 66 104 16 50 125

/Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 250
Segunda id. de id. 

(Terceraid. de id.
1100
1100

275
275

250 
>

^Auxiliar de una escuela de niños. 275
33
33

>

250
230

100Bujalance. JPriniera escuela elemental de niñas. 
jSegunda id. de id.

788
733

33
33

188
183

*

1

f indemnización al Colegio de Educandas. • 600 137 50 »

230[Escuela de niños de Morente. 500 125
56

70
\Id. de niñas de id. 362 25 90 93 75

¿Escuela superior de niños.
'Primera escuela elemental de niños.

1666 66 . 416 66 ■ 200
1373 843 7 & > 200

(Segunda id. de id. 1376 843 75 *
lEscuela de párvulos. 1650 348 75 a 200

Cabra.
lid. de adultos. 376 143 75 a a

120^Primera escuela elemental de niñas. 916 66 229 16 » 472
/Segunda id. de id. 916 66 229 16 » 376
(Tercera id. de id. 916 66 299 16 a 1

Auxiliar de la primera escuela elemental de niños. 730 I a a

\Dos auxiliares de las escuelas de niñas. 638 75 I a «

/Escuela elemental de niños. 825 206 «5 120 150 .
Cañete. ud. de niñas. 275 187 50 80 a 25

(Maestra sustituida de la anterior escuela. 275 ' > > 150

/Escuela elemental de niños. 1100 276 > 160

Carcabuey.
lid. de párvulos.
jPrimera escuela elemental de niñas.

1373
733 33

275
188 33

160
160 50

(Segunda id. de id. 753 83 183 53 > 160

/Escuela elemental de niños. 1100 275 » a

Hd. de niñas. 733 33 183 33 a 200
Carlota. ^Escuela incompleta de Chica Carlota. 365 91 25 > 76 40

nd. id. de Fuen Cubierta. 365 91 25 a 75
, \ld. id. de Cuarto departamento. 366 91 25 » 73

/Escuela elemental de niños. 1100 275 > 250

Carpio. (Auxiliar de esta escuela.
(Escuela id. de niñas.

650
733 33 183 33

a 

a 175
33

/Escuela superior de niños. 1666 50 416 6S a 230
Primera escuela elemental. 1100 275 a 250

iSegunda id. de id. 1100 275 a 100
185Castro del Rio. /Auxiliar de esta escuela.

jPrimera escuela elemental de niñas.
366
826

>
206 25

* >
275

[Segunda id. de id. 825 206 23 a 275
(Subvención al Colegio de Educandas. 326 1 a 1

Conquista.
(Escuela incompleta de niños. 365 91 23 a 80
(Id. de niñas. 865 91 26 a 80

'Escuela elemental de niños. 1100 275 » 225
(Au.xiliar de esta escuela. 365 S a 1»

80Doña Mencia. ¿Escuela de párvulos.
/Escuela elemental de niñas.

1575
733 38

275
183 83

* 
■

223
?25

(Auxiliar de la anterior. 863 » » a

.Escuela elemental de niños. 1100
66
66

'275 a 125

Dos Torrea.
lid. de niñas.
¿Maestra sustituida de la anterior escuela.

366
366

188 
>

83 a

a

1
125 SO

/Auxiliar de la escuela de niños. 456 26 » > >
Td. de la de niñas. 466 25 » a »

Encinas Reales.
lEscuela elemental de niños. 823 206 25 300 130 [ 30
Íld. de niñas. 360 187 50 180 50 150

Espiel.
(Escuela e«‘'mental de niños. 825 206 25 180 250 1 30
jid; de v^Añíj. 825 137 60 150 230

¡Primera escuela elemental de niños. 1353 25 833 25 1 126

Espejo.
(Segunda id. de id.
/Auxiliar de la primera.
■Escuela elemental de niñas.

1100
363
735 33

'275
1

183 83

a

a

a

125 
a 

200
40

/Escuela elemental de niños, 
ud. de niñas.
/Auxiliar de la escuela de niños-

1100 275
83

400 200

Fernán Nuñez.
785
363

38 188 
>

245 325 
a

^40

Ud. de niñas. 135 1 * a
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